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Chile enfrenta una vejez record: personas mayores

serían el grupo más numeroso del país en 2044

Chile ya entró en una etapa decisiva
de envejecimiento demográfico y el
cambio tendrá efectos directos en

salud, empleo, participación social y calidad
de vida.

Así lo plantea el nuevo informe Envejecer
en Chile 2025: evidencias para comprender
la vejez, elaborado por el Observatorio del
Envejecimiento UC-Confuturo, que
advierte que el país se encamina a
convertirse en una sociedad de longevidad,
con desafíos urgentes que no pueden
seguir postergándose.

elección. De hecho, el 71% de las mujeres y
el 62% de los hombres de este grupo sigue
trabajando por necesidad económica, en un
escenario marcado por precariedad e
informalidad.
Frente a ese panorama, el gerente general
de Confuturo, Mauricio Fasce, afirmó: "Las
cifras que entrega este informe evidencian
que el envejecimiento en Chile es una
realidad imperante que exige respuestas
oportunas y coordinadas entre el Estado y
el sector privado".
En salud, el documento describe una vejez
más larga, pero también más compleja. El

52,4% de las personas
mayores padece hipertensión
y el 27% diabetes, mientras la
multimorbilidad afecta con
mayor fuerza a las mujeres. A
eso se suma otro fenómeno
crítico: la soledad no deseada.
El reporte indica que el 49,2%
de las personas mayores
declara sentirse sola y un 30%
enfrenta aislamiento social
severo, con mayor incidencia
en sectores rurales y en
grupos con menor nivel
educativo.

Según el reporte, actualmente hay
3.665.028 personas mayores de 60 años en
Chile, equivalente al 19,8% de la población.
La proyección más relevante es que en
2044 este grupo se transformará en el
bloque etario más numeroso del país,
superando a jóvenes y adultos jóvenes.
El documento sostiene que esta transición
no solo modifica la estructura demográfica,
sino que también tensiona el mercado
laboral, el sistema sanitario y la
organización social del país.
Salud, trabajo y soledad: las alertas que
deja el nuevo mapa de la vejez
Uno de los puntos más sensibles del
informe está en el mundo laboral. Aunque la
participación de personas mayores de 60
años ha crecido, el estudio advierte que esa
permanencia no siempre responde a

La investigadora y
coordinadora del

Observatorio del Envejecimiento UC-
Confuturo, Valentina Jorquera, sostuvo que
"este reporte consolidado 2025 nos
muestra que el envejecimiento es
heterogéneo y profundamente territorial".
En esa línea, agregó que "los datos nos
urgen a diseñar ciudades amigables y
sistemas de apoyo que combatan la
soledad y la informalidad".
El informe también releva que las personas
mayores se han consolidado como un actor
político decisivo, con más de 3,2 millones
de votos en procesos recientes, y advierte
una fuerte caída en el acceso cultural a
medida que avanza la edad.
Con ese cuadro, el envejecimiento deja de
ser un tema del futuro y pasa a convertirse
en uno de los debates más urgentes del
Chile actual.

Gobierno concreta cambio clave en combustibles:
así se calculará el precio del petróleo en Chile

El Ministerio de Hacienda
publicó este lunes en el
Diario Oficial un decreto que
fija en cuatro semanas el
período que se utilizará para
calcular el precio de paridad
de importación de los
combustibles derivados del
petróleo en Chile.
La medida comenzará a
regir desde el jueves 26 de
marzo de 2026 y tendrá
efecto, al menos, durante las
próximas cuatro semanas.
El Ministerio de Hacienda
publicó este lunes en el Diario Oficial un decreto que fija en cuatro semanas el
período que se utilizará para calcular el precio de paridad de importación de los
combustibles derivados del petróleo en Chile.
La medida comenzará a regir desde el jueves 26 de marzo de 2026 y tendrá
efecto, al menos, durante las próximas cuatro semanas.
La resolución establece un criterio técnico relevante para el mecanismo de
estabilización de precios de los combustibles contemplado en la ley 20.765. En
concreto, el texto señala que "el número de semanas para calcular el precio de
paridad de importación" de gasolina automotriz, petróleo diésel vehicular y gas
licuado de petróleo vehicular "será de cuatro semanas".
Qué implica la decisión publicada por Hacienda
De acuerdo con el documento, la determinación responde a la necesidad de
definir el marco de cálculo para los precios de referencia de estos combustibles.
En ese sentido, el decreto precisa que la medida se adopta para los valores que
"se establezcan al menos durante las próximas cuatro semanas, a partir del día
jueves 26 de marzo de 2026".
Aunque la publicación no informa un alza o baja específica en los precios para los
consumidores, sí fija una variable central dentro del sistema que se usa para
calcular la paridad de importación. Ese dato es seguido con atención por el
mercado y también por los automovilistas, ya que influye en la evolución semanal
del valor de las bencinas, el diésel y otros combustibles.
El texto fue firmado por el Presidente de la República, José Antonio Kast, y por el
ministro de Hacienda, Jorge Antonio Quiroz Castro.
Para los hogares y conductores, este tipo de resoluciones cobra importancia
porque impacta en el bolsillo, especialmente en un contexto donde el precio de
los combustibles sigue siendo uno de los gastos más sensibles para quienes
usan auto a diario o dependen del transporte para trabajar.
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